
 

 

 

CONVOCATORIA No. 001 DE 2026 

“CONVOCATORIA INTERNA 001 DE 2026 DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
PROYECCIÓN SOCIAL – CIPS PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ELEGIBLES” 

 

ADENDA No 1 

EL RECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE 
ROLDANILLO, VALLE – INTEP, en uso de las facultades legales y estatutarias 
otorgadas por el Acuerdo 014 de 2024 (modificado por el Acuerdo 020 de 2024) del 
Consejo Directivo, suscribe la presente Adenda de modificación de los Términos de 
Referencia de esta Convocatoria. 
 
Que, mediante comunicación y publicación a través de los medios oficiales 
Institucionales, se dio apertura a la “CONVOCATORIA INTERNA 001 DE 2026 DEL 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL – CIPS PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL BANCO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
ELEGIBLES”. 
 
Que el objetivo general de la Convocatoria es “Fortalecer la investigación y mejorar 
la calidad e impacto de la producción científica y, con ello, contribuir al 
reconocimiento y la visibilidad local y nacional de la Institución. A través de este 
proceso se fortalecerá el banco de propuestas de proyectos de investigación 
elegibles para ser financiados de acuerdo con los recursos disponibles una vez el 
Consejo Directivo del Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo Valle, 
INTEP apruebe la propuesta del Plan Operativo Anual de Inversiones para la 
vigencia fiscal 2026, en el marco de su Plan de Desarrollo Institucional y la Política 
de Investigación vigentes.”. 
 
Que en atención al objetivo de la Convocatoria Interna 001 de 2026, se estipuló en 
el cronograma de la Convocatoria, el día 20 de abril de 2026 como fecha de 
“Publicación de resultados de proyectos de investigación elegibles”, sin embargo, 
dado los tiempos requeridos para la evaluación y posterior subsanación de los 
comentarios, observaciones y requerimientos presentados por los pares 
evaluadores, en este momento la Convocatoria aún se encuentra en la fase de 
evaluación por pares. 



 

 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario modificar el cronograma de 
la Convocatoria, con el objeto de extender el plazo de cierre de la convocatoria y 
ajustar la demás fecha del cronograma, necesarias. 
Que la presente adenda fue aprobada por la Dirección del Centro de Investigación 
y Proyección Social. 
 
Que se procede a modificar el cronograma de la Convocatoria, de los Términos de 
Referencia de la Convocatoria de la siguiente manera: 
 
El Cronograma de la Convocatoria se encuentra de la siguiente manera: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura de la convocatoria. 19 / 01 / 2026 

Fecha y hora límite para el envío de la propuesta y entrega de 
los soportes establecidos en los TdR. 

20 / 02 / 2026 - 
18:00 horas 

Revisión de requisitos de las propuestas. 05 / 03 / 2026 

Publicación del listado preliminar. 09 / 03 / 2026 

Periodo de subsanación de documentos para cumplimiento 
de requisitos que soportan la propuesta*. 

16 / 03 / 2026 - 
18:00 horas 

Publicación de listado de propuestas recibidas que cumplen 
los requisitos para pasar a evaluación por pares. 18 / 03 / 2026 

Inicio del proceso de gestión de evaluación por pares. 19 / 03 / 2026 

Publicación de resultados de proyectos de investigación 
elegibles. 20 / 04 / 2026 

Inicio del proyecto (proceso de contratación) 21 / 04 / 2026 

Entrega del informe de avance. 01 / 09 / 2026 

Entrega del informe final del proyecto (con sus productos 
comprometidos). 14 / 12 / 2026 

 
El Cronograma de la Convocatoria queda modificado de la siguiente manera: 
 



 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Apertura de la convocatoria. 19 / 01 / 2026 

Fecha y hora límite para el envío de la propuesta y entrega de 
los soportes establecidos en los TdR. 

20 / 02 / 2026 - 
18:00 horas 

Revisión de requisitos de las propuestas. 05 / 03 / 2026 

Publicación del listado preliminar. 09 / 03 / 2026 

Periodo de subsanación de documentos para cumplimiento 
de requisitos que soportan la propuesta*. 

16 / 03 / 2026 - 
18:00 horas 

Publicación de listado de propuestas recibidas que cumplen 
los requisitos para pasar a evaluación por pares. 18 / 03 / 2026 

Inicio del proceso de gestión de evaluación por pares. 19 / 03 / 2026 

Publicación de resultados de proyectos de investigación 
elegibles. 30 / 04 / 2026 

Inicio del proyecto (proceso de contratación) 04 / 05 / 2026 

Entrega del informe de avance. 01 / 09 / 2026 

Entrega del informe final del proyecto (con sus productos 
comprometidos). 14 / 12 / 2026 

 
 
Que los demás aspectos de los Términos de Referencia de esta Convocatoria se mantienen 
sin modificación alguna. 

La presente adenda No. 1 se suscribe en Roldanillo Valle del Cauca a los 20 días del mes 
de abril de 2026. 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

GERMÁN COLONIA ALCALDE 
RECTOR 


